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Luego qu» loa señores Alcaldes 7 Secretarios re-
eiban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada aSo. 

SE PÜBLICJL LOS LUNES, MIüRCOLBS T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial k 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aEo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 26 céntimos de peseta. 

ADTBRTEN01A EDITOEIA.L. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ren oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés pnríiculnr próvio el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 1.° de Abril.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T K O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

OOBIBKNO DE PROVINCIA. 

ABInas. 

D. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago sabor;-3ue por D. Lorenzo 
F e r n á n d e z , vecino de León, en re
p resen tac ión de D. A n g e l dé I t u -
rralde, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en la Jefatura de Minas , en 
el d ía 26 del mes de Febrero, á las 
once de su m a ñ a n a , una sol ici tud 
de registro pidiendo 112 pertenen
cias do la mina de hul la l lamada 
Sania Ana , sita en té rmino del A y u n 
tamiento de L a Pola de Gordón , y 
l inda por el Norte con Competidora, 
al Este Fabiana, a l Oeste Aberazta-
zuna, y por el Sur con terreno fran
co; hace la desig nación de las c i t a 
das 112 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
á n g u l o Sudoeste de la mina C o m 
petidora; desde él se medi rán en d i 
rección Este, Sur , Este 246° 1.000 
metros, y se colocará la ) . ' estaca; 
desde é s t a 100 metros al S., S. , O. 
156°, y se colocará la 2 . ' ; desde és ta 
200 metros al E . , S., E . 246°, y se 
colocará la 3 . ' ; desde és ta 300 me
tros al S., S. , O. 156°, y se coloca
rá l a 4.° ; desde és ta 300 metros a l 
E . , S., E . 246°, y se colocará la 5. ' ; 
desde és ta 100 metros al N . , N . , E . , 
336°, y se colocará la 6.'; desde és ta 

200 metros al E . , S., E . 246°, y se 
co loca rá la 7. ' ; desde é s t a 100 me -
tros a l S. , S., O . 156°, y se colocará 
la 8.*; desde é s t a 200 metros al 
S . , E . 246°, y se colocará la 9. ' ; 
desde é s t a 300 metros al S., S., O. 
156°, y se colocará la 10; desde é s t a 
200 metros al N . , N . , O. 66°, y se 
co locará la 11, y con 700 metros a l 
N . , N . , E . 336°, se l l egará al punto 
de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a l ey , se ad 
mite dicha solici tud, s in perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene e l 
art. 24 de la ley de mine r í a v i 
gente. 

León 8 de Marzo de 18Ü4. 

Saturnino de Vargas Mac/tuca. 

Hago saber: Que por D. Enr ique 
L a Gasea, vecino de León , se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el día 2 del mes de Marzo, á las 
doce de su m a ñ a n a , una solici tud 
de registro pidiendo 40 pertenen
cias de la mina de cobre llamada 
J u l i a , sita en t é r m i n o del pueblo do 
C i g u e r a , Ayuntamiento de Sa la -
m ó n , y linda al E . arroyo de Lois , 
al O. terreno c o m ú n , a l N . peña 
Jaido, y al S. terreno c o m ú n ; hace 
la des ignac ión de las citadas 40 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro del pozo de la Caldera; desde 
él se medirán 50 metros al Norte y 

150 metros al Sur , y en los extre
mos de esta linea se l e v a n t a r á n per
pendiculares en dirección O . , y m i 
diendo sobre ellas y en d i recc ión 
Oeste 2.000 metros, y uniendo los 
dos puntos que así resulten, se ten
d rá cerrado el p e r í m e t r o . 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido deSnitivameute por de
creto de este día la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de ni ¡ -
ner ía v igente . 

León 8 de Marzo de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Alantes 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, el día 28 de A b r i l 
p róx imo venidero,y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , t end rá lugar en la 
Casa-Ayuntamiento de Cubillas de 
Rueda, bajo la presidencia del A l 
calde de dicho M u n i c i p i o , y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
las subastas de 10 metros cúbicos 
de madera de roble, del monte de V i 
lla padierua, tasados en 100 pesetas, 
y 2 metros cúbicos de la misma es
pecie, en el monte de Palacios de 
Rueda, valorados en 20 pesetas; c u 
yas subastas y disfrutes se verifica
rán con sujeción ai pliego de coa
diciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 11 do 
Octubre de 1883. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci 

miento de los que quieran intere
sarse en dichas subastas. 

León 28 de Marzo de 1894. 
El Gobernador, 

Saturnino de Vargas Maclmca. 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, el día 27 de A b r i l 
p róx imo venidero, y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la 
Casa-Ayuntamiento de L i l l o , bajo la 
presidencia del Alcalde do dicho M u 
nicipio, y con asistencia de un em
pleado del ramo, las subastas (en 
lote separado para cada pueblo) de 
los productos maderables consigua-
dos en el siguiente estado, y bajo los 
tipos de t a sac ión s eña l ados en el 
mismo; debiendo s u j e t a r s e dicho 
aprovechamiento y subastas al plie
go de condiciones publicado en el 
BOLETÍN OFiciAL ' de la provincia del 

dia 11 de Octubre de 1893. 

Nombres do los 
pueblos donde ra. 
dicati los montes 
en quo han do ve-
ritlcarso los apro-
vecliamientos. 

Cofifial 
Idem 
Camposolillo 
Rodipol los . . . 
L i l l o 
Idem 
Idem 
Solle 
Idem 

8 ¡Roble . 
10 Hava . . 
3 Roble. 
3 Idem. . 

20 H a y a . . 
80 P i n o . . 

100 | H a y a . . 
2 i Rutile. 
3 |Haya . 

80 
50 
30 
30 

100 
800 
500 

20 
15 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in

cia para conocimiento del públ ico . 
León 28 de Marzo de 1894. 

El Oobornador, 
Saturnino de Vargas Maclmca. 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, el (lia 28 de A b r i l 
'próximo venidero, y hora de las do-



ce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
l a Casa-Ayuntamiento de L u c i l l o , 
bajo la presidencia del Alcalde del 
citado Municipio, y con asistencia 
de un empleado del ramo, la segunda 
subasta (por no üabe r tenido efecto 
la primera, por falta de licitadores), 
de dos metros cúbicos de madera do 
roble, del monte de Molinaferrera, 
tasados en 20 pesetas, cuya subas
ta y disfrute han de verificarse con 
sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de Ja 

provincia del dia 11 de Octubre de 
1893. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para conocimiento del públ ico. 

León 28 de Marzo de 1894. 
El Gobernador. 

Salurnino de Vargas Machuca. 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, el dia 30 de A b r i l 
p róx imo venidero, y hora de lasdoce 
de su m a ñ ma, t end rá lugar en la 
Casa-Ayuntamiento de Palacios del 
S i l , bajo Ja presidencia del Alcalde 
del citado Munic ip io , y con asisten
cia de un empleado del ramo, las se
gundas subastas (por no haber t en i 
do efecto las primeras, por falta de 
licitadores), de 60 metros cúb icos de 
madera de roble, tasados en 600 pe
setas, y 15 de abedul, justiprecindus 
en 75 pesetas, de los montes manco
munes de los pueblos de Cuevas, 
Mátala v i l la , Palacios, S a s a ñ e y V a l -
depradf ; 4 en el de Villarino, tusados 
en 40 pesetas, y dos en el de Tejedo, 
tasados en 20 pesetas. 

Las subastas y disfrutes de dichos 
productos han de verificarse con su
jec ión al pliego de condiciones p u 
blicado eu el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia del dia 11 de Octubre de 
1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia para conocimiento del p ú 
bl ico . 

León 28 de Marzo de 1894. 
El Ooberoador, 

Saturnino de Vargas Maclmca 

JUNTA PROVINCIAL 
S E L CENSO ELECTORAL. 

Circular 

Próxima la época en que ha de 
practicarse la revis ión del Censo 
electoral de la provincia , y con el 
fin de que esa importante operac ión 
se verifique con la mayor uni formi
dad en todos los Ayuntamientos, y 
evitar los errores y omisiones que 
se han observado en las rectificacio
nes anteriores, he estimado conve
niente dar á las Juntas municipales 
del Censo, algunas instrucciones, 
que t e n d r á n muy en cuenta al c u m 
plimentar este servicio. 

A este efecto, recuerdo á los se
ñ o r e s Alcaldes que el dia l . " de 
A b r i l p róx imo, han de recibir de los 
Jueces municipales, listas cert if ica
das de lus asientos del Registro c i 
v i l , comprensivas de los electores 
fallecidos durante los doce meses 
precedentes, y de los Jueces de ins
t rucc ión y primera instancia, t am
bién listas certificadas, de las reso
luciones judiciales dictadas durante 
el mismo período de tiempo, que 
afecten á la capacidad electoral de 
los inscritos en las listas de cada 
Distrito municipal . (Art . 11 de l a 

ley) . 
E n el día 10 de A b r i l , á las ocho 

de la m a ñ a n a , los Alcaldes, bajo su 
responsabilidad, ha r án fijar en e l 
sitio acostumbrado para los edictos 
y bandos municipales, las listas que 
previene el art. 12, con Jas forma
lidades en el mismo establecidas. 

A las ocho de l a m a ñ a n a del dia 
20 de A b r i l , la Junta municipal del 
Censo electoral, se cons t i tu i r á en 
sesión públ ica en el salón del A y u n 
tamiento, y prac t i ca rá las operacio
nes q u é determina el art. 13, co 
piando y remitiendo por el primer 
correo, en pliego certificado, á esta 
Junta provincial , las listas que el 
mismo expresa; á cada una de las 
cuales acompaña rán los documen
tos é informe correspondiente; de
biendo rubricar, todas ellas, el Pre
sidente, dos individuos de la Junta 
designados por la misma, y el Se
c re t a r io ,y siendo este ú l t imo fun
cionario, el que bajo su responsabi
lidad ha de entregar el pliego en la 
estafeta más próxima, exigiendo re
cibo, que a rch iva rá . (Ar t . 13). 

Las listas y documentos que han 
de mandarse á esta Junta provincial , 
con el correspondiente oficio de re
misión y selladas, son las s igu ien
tes: ' 

1. ° De los electores que hubie
ren fallecido después de la ú l t ima 
rectif icación. 

2. ° De los que por incapacidad 
hubiesen perdido el derecho electo
ra l , ó se hallaren por otra causa i n 
debidamente inscritos en las listas 
definitivas. 

3. " De los que teniendo las con 
diciones de edad, vecindad y res i 
dencia necesarias para ser elector, 
s e g ú n el art. 1." de la ley , no cons
ten eu las listas definitivas del a ñ o 
anterior. 

4. ° De los inscritos en las listas 
del año anterior que hubieren perdi
do la vecindad. 

5. ° De los electores cuyo dere
cho se hubiere suspendido. 

6. ° De los electores c u y a i n c a 
pacidad ó suspensión hubiere t e r m i 
nado. 

7. " De las reclamaciones de i n 
clus ión . 

8. ° De las reclamaciones de ex 
c lus ión . 

9. ° De los errores materiales que 

contengan las listas del a ñ o ante
rior, cuya nota aco rda rá la Junta 
munic ipa l . (Art . 18.) 

10. Certif icación l i te ra l del acta 
de la sesión de la misma Junta , c e 
lebrada el 20 dé A b r i l . (Ar t . 13). 

E n las seis primeras listas no se 
inc lu i rán otros nombres q t e aque
llos que no hnbiren sido objeto de 
rec lamación; debiendo la Junta m u -

! nicipal informar sobre cada una de 
' las reclamaciones de inc lus ión ó ex-
. clusión, expresando los fundamen-
] tos de sus informes, asi como los de 
j los votos de la misma si les hubiere, 
' y a c o m p a ñ a r todos los documentos 
! presentados. 

Las listas todas han de remitirse 
aun cuando sean negativas, y en 
los Ayuntamientos que tengan m á s 
de un Distr i to, han de venir con la 
debida separac ión las altas y bajas 
de cada uno, y no englobados, c u i 
dando, muy especialmente, de que 
donde haya listas que puedan pro
ducir altas, se exprese en ellas todos 
los pormenores de n ú m e r o de orden, 
dos apellidos, nombre, domici l io , 
profesión, si os elegible para Couce-

! jales, y si sabe leer y escribir. 
I N o hay necesidad de remitir l i s -
! tas generales detodo el t é rmino m u 

nicipal , sino las parciales que que
dan indicadas. 

Con estas instrucciones, ajustadas 
á los preceptos de la ley Electoral de 
26 de Junio de 1890, y disposiciones 
posteriores, me prometo que los fun
cionarios y Corporaciones llamados 
á intervenir en este servicio, le c u m 
plirán con la mayor exaqtitud, ev i 
t á n d o m e , en otro caso, el disgusto de 
emplear Comisionados que á costa 
del causante recoja los documentos 
no remitidos oportunamente y en 
forma, con arreglo á los ar t ículos 20 
y'96 de dicha ley. 

León 28 de Marzo de 1894.—El 
Presidente, Antonio Vi l la r ino . 

COMISION PROVINCIAL DE LEON 

Vista la i n s t a n c i a dirigida a l 
Ayuntamiento de Vega de Valcar-
ce.'que no les fué recibida, suscrita 
por D . Inocencio Tejeiro, D . Gaspar 
Nei ra Canto y otros electores, con 
fecha 8 del corriente,protestando de 
la validez de la elección de Conce
jales, verificada en 25 de Febrero 
ú l t imo , por abusos é infracciones 

' que dicen cometidos, entre los que 
figúrame! de haber intervenido des
de la proc lamación de Candidatos y 
des ignac ión de Interventores como 
Presidente D.Baldomero Rodr íguez , 
Concejal interino, y que carecía de 
condiciones legales, n e g á n d o s e é s 
te á cesar en el cargo y poner en 
posesión de la Alcaldía á D . Inocen
cio Tejeiro, á quien l e g í t i m a m e n t e 
le correspondía , y á pesar de su re
c lamación ante la Jun ta del Censo, 
añad iendo que a d e m á s existen otros 

vicios de nulidad que constan en u n 
acta notarial que a c o m p a ñ a n , y l o 
hacen t amb ién de varios nombra
mientos de Interventores para jus t i 
ficar la calidad de tales, pidiendo al 
Ayuntamiento que al dar c u m p l i 
miento a l art. 5.° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, se acom
p a ñ e cert if icación de la orden del 
S r . Gobernador, suspendiendo en el 
cargo de Concejal á D . Inocencio 
Tejeiro, de habérse le notificado á 
és t e auto de procesamiento, s i exis
te, ó negativo en otro caso, y de ha 
ber desempeñado el cargo de A l c a l 
de-Presidente en propiedad en el 
a ñ o anterior. 

Vis ta otra instancia á la Comisión 
suscrita por el mismo D. Gaspar 
Ne i ra Canto y otros electores, que
jándose de arbitrariedades cometi
das en la elección y sus operaciones 
preparatorias, negándo le s el consig
nar en acta las protestas que presen
taron, darles copia de las actas y 
resultado del escrutinio, no haber 
querido' recibirles el recurso que 
presentaron al Ayuntamiento, c i 
tando los recurrentes a d e m á s de los 
hechos que contiene el acta nota
rial los de haberse elegido y procla
mado cuatro Concejales en el segun
do Distrito de L a Faba, siendo asi 
que no exis t ía ninguna vacante, y 
sólo correspondía nombrar tres, sin 
haberse anunciado el n ú m e r o de los 
que se e leg ían y el de que no se 
dió posesión del cargo de Alcalde 
á D..Inocencio Tejeiro, por todo lo 
que piden la nulidad de la elección, 
el castigo do los abusos cometidos y 
que se abra una información de tes
t igos, Teniente de la Guardia c i v i l 
y demás Guardias que presenciaron 
los hechos. 

Vis ta e l acta notarial fecha de 7 
de Marzo corriente, de cuyo docu
mento resulta que requerido el N o 
tario por los mismos reclamantes 
antes citados para que hiciese cons
tar por medio de acta la manifesta
ción de varios hechos referentes á lo 
que se e x p r e s a r á , dicen: 

l . " Por D. Inocencio Tejeiro, Re
gidor del Ayuntamiento y Alcalde 
que fué en el ú l t imo bienio se requi
rió al Alcalde interino D . Baldomero 
Rodr íguez en la reunión de la Junta 
municipal del Censo para el nombra
miento de Interventores, á fin de 
que repusieran en el cargo de A l c a i 
de al Tejeiro, porque le correspon
día; pues si bien había sido suspen
dido administrativamente, no se ha
bía dictado auto de procesamiento, 
habiendo sido denegada por mayo
ría esta r ec l amac ión : que pedido por 
el S r . Tejeiro que se le admitiese en 
ú l t imo caso como Vocal de la Junta , 
en concepto de ex-Alcalde, obtuvo 



i g u a l negativa, de lo que pro tes tó : 
que prosiguiendo las operaciones, 
que dir igía sentado en la Mesa pre
sidencial D . Emeterio García , Secre
tario suspenso por auto de procesa
miento y sin figurar en las listas 
electorales, se verificó la insacula
c ión de los Interventores" en lugar 
de los Candidatos en papeletas do
bladas y en la urna de cristal , que 
el Presidente hacia g i rar s e g ú n le 
convenia, y al reclamarse por los 
candidatos y por los electores que 
se hiciera la insaculac ión por pape
letas introducidan en bolas, fué de
negada la p re t ens ión , ordenando el 
Presidente elarreeto y expu ls ión del 
local de los Candidatos Carballo, P é 
rez, López , Alvarez y García G o n 
zález, p ro tes t ándose de tales abusos 
y pidiendo se hiciera constar en el 
acta lo ocurr ido. 

2. " Que en el día de la elecióo 
se constituyeron las Mesas, ocupan
do la Guardia c i v i l l a entrada y aun 
el interior del local , impidiendo pe
netrar en el primer Distrito sino á 
uno ó dos electores, negando laMesa 
el derecho á votar á algunos que c i 
ta, inscritos en las listas, bajo pre
texto de no tener la edad ó de horro
res en los apellidos, admitiendo en 
cambio el voto de un n iño por el de 
un elector, y á otros que se hallaban 
en el caso de los primeros. 

Que alterado el orden por querer 
obligar A un elector i votar, se ce
rraron las puertas del local , c a u s á n 
dose heridas dentro del mismo á tres 
electores, sobre cuyo hecho cono
cen los Tribunales: que restablecido 
e l orden, c o n t i n u ó l a v o t a c i ó n , au
sen tándose del local el Interventor 
Sr . Santos, ocupando su puesto el 
Sr . Prada, Candidato electo, proce-
diéndose al escrutinio, en el que el 
Sr . Presidente r a s g ó siete papeletas 
que habían salido duplicadas, y ve
rificada la ex t racc ión sin publicar el 
resultado, q u e m ó dichas papeletas y 
suspendió el acto para el siguiente 
día á las ocho de l a m a ñ a n a : que en 
vano se pro tes tó , pues la presiden
cia no admit ió las reclamaciones, 
n e g á n d o s e los Interventores A l v a 
rez, Cobos y González á suscribir las 
actas por no constar en ellas los he
chos ocurridos y las protestas for
muladas. 

3. ° Que en el segundo Distrito 
se n e g ó el derecho á votar á varios 
electores, admitiendo á otros sin te
nerlo, ocupando constantemente un 
puesto inmediato á la Presidencia 
el Cura Pár roco de L a Faba sin ser 
Interventor, teniendo en la mano la 
l ista de votantes, haciendo ind ica
ciones al Presidente sobre los sufra
gios de varios electores, cuyos v o 
tos in t roduc ía aqué l en la urna an 

tes de figurar en la lista de votan
tes, y que había fuerza armada en 
el local, siendo protestados todos es
tos abusos y no admitidas las protes
tas formuladas. 

4." Que verificado el escrutinio 
general el día 1." del corriente, se 
protes tó contra la legalidad de la 
e lección, no cons ignándose en acta 
protesta a lguna, expresándose con 
este motivo en el n ú m . 5.° los suje
tos que fueron testigos de los hechos 
relacionados y los cuales, dice, sus
cribirán el acta notarial, de cuyo 
medio de prueba tienen que valer
se por haberles negado toda j u s t i 
ficación de otra clase. 

V i s t a s las credenciales que se 
unen del nombramiento de Interven
tores para esta elección, resultando 
de las que a c o m p a ñ a n que fueron 
designados para el primer Distr i to, 
como propietarios, D . Ignacio A l v a 
rez, D. Manuel Cobos y D. Ramiro 
González , y para el segundo, por i n 
sacu lac ión , D . José Pé rez , D . Gaspar 
Ne i ra , D . T o m á s N ü ü e z y D . Si lves
tre Fe rnández : 

Visto el expediente electoral, del 
que aparece que en vista de l levar 
la Mesa del primer Distrito m á s de 
doce horas ocupadas suspendió el 
acto por media hora para descansar, 
con t inuándose en seguida para oir 
reclamaciones ó protestas quo se 
hicieran, y dice que no habiéndose 
presentado los Interventores R a m i 
ro González A i r a , Ignacio Alvarez y 
Manuel Cobos, que se habíun ausen
tado para comer, tomaron asiento 
igua l n ú m e r o de suplentes, sin pro
testa, qué en el acta del segundo 
Distrito pro tes tó D . Gaspar Nei ra , 
de infracción de ar t ículos de la ley , 
é instado para que expusiera y no 
habiéndolo verificado, la Mesa de
claró desierta la rec lamac ión : que 
el Presidente, en vista de negarse 
cuatro Interventores á firmar el ac
ta, impuso á cada uao la multa de 
100 pesetas, a r reg lándose di l igencia 
firmada por cuatro Interventores, 
de ser cierta aquella negativa: que 
en el acta de escrutinio general se 
protes tó por D . José Carballo la 
elección del primer Distrito, por ha
ber estado la fuerza armada á la 
puerta del Colegio electoral , en-

| trando repetidas veces dentro del 
• local , infringiendo de este modo el 
, art. 42 del Real decreto do 5 de N o -
j viembre de 1890: por haberse sor

teado el día 18 los Interventores de 
la Mesa en vez de los Candidatos: 
que por D . Gaspar Nei ra se protes
ta la e lección, por contener en su 
entender, vic ios de nul idad: que 
por los Candidatos electos D . L ibo
rlo Alvarez y D . Enrique Prado, se 
expone que las protestas de D. J o 

sé Carballo carecen de fundamento, 
puesto que no ha habido infracción 
alguna de ley, y lo mismo hace un 
Interventor respecto de la protesta 
de D. Gaspar Ne i ra , que supone se 
referirá a l segundo Distrito: que la 
Mesa, por mayor í a , deses t imó d i 
chas protestas, n e g á n d o s e la mino
ría á firmar las actas: que se hace 
constar por di l igencia, que expues
to al público el resultado de la e lec
ción, no se produjo rec lamac ión a l 
guna; y que los Concejales electos 
por el primero y segundo Distrito, 
piden se declaren vá l idas las elec
ciones y se desestimen por extem
p o r á n e a s las reclamaciones presen
tadas ante la Comisión provincia l . 

Vistos los a r t í cu los 10 de la ley 
Electoral , 15, 28, 29 y 42 del Real 

j decreto de a d a p t a c i ó n : 
i Considerando que los hechos c o n 

signados en el acta notarial, con re-
: referencia á los testigos que los pre-
1 senciaron y firman el documento, 

envuelven marcada gravedad y no 
pueden dejarse pasar desapercibi-

¡ dos, en forma de que p r e s c i n d i ó n -
dose de ellos vaya á declararse la 
validez de unas elecciones que desde 
su base encierran vicios sustancia
les de nulidad: 

i Considerando que la cons t i t uc ión 
de la Junta municipal del Censo, en 
vez de hacerse cual previene el ar
t ículo 10 de la ley del Sufragio, dan
do la Presidencia al Alcalde que de 
derecho le correspondía , no se le ad
mit ió siquiera como Voca l , á pesar 
del requerimiento expreso, alegan
do para ello pretextos infundados, 

1 toda vez que s i bien pudiera haber 
1 estado suspendido administrat iva-
! mente como no se hubiese dictado 
: contra el mismo auto de prooesa-
I miento en aquella época, la suspen-
' sión administrativa no le incapaci

taba para presidir aquella Junta , y 
por cousecuencia, cuantas designa
ciones se h i c i e r o n de Candidatos, 
como nombramientos de Interven
tores, encierran u n vicio que reco
nocido desde luego ha de extenderse 
y afectar á las demás operaciones 
electorales sucesivas, y a que t a m 
bién se le incapac i tó por ello para la 
Presidencia de la Mesa del primer 
Distrito, que podría representar en 
conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo 15 del Real decreto de adap
t a c i ó n , cuyo p r i m e r fundamento 
apoya la Real orden de 22 de Knero 
ú l t imo, que declara nulas las eleccio
nes verificadas en el mismo A y u n 
tamiento de Vega de Valcarce en 19 
do Noviembre p róx imo pasado. 

Considerando que á estas trasgre-
siones legales hay que añad i r que 
por las Mesas electorales de ambos 
Distritos no se admi t ió á volar á d i 

ferentes electores pretextando que 
no ten ían l a edad suficiente para 
disfrutar del derecho electoral , que 
ten ían los apellidos cambiados y 
otras evasivas y disculpas, todas 
ellas sin fundamento legal , prescin
diendo al exponerlas de lo preveni
do en el art. 29 del Real decreto de 
adaptac ión , s e g ú n el cual el derecho 
á votar se a c r e d i t a r á ú o i c a m e n t e por 
l a inscr ipción en los ejemplares cer
tificados de las listas, y que cuan
do sobre la identidad personal del 
individuo que se presentase á e m i 
t ir su sufragio como elector, ocu
rriese duda por r ec l amac iónque en el 
acto hiciese púb l i camen te otro elec
tor n e g á n d o l a , se su spende rá la ad
misión de su voto, hasta que al fi
nal de la vo tac ión decida la Mesa 
lo que corresponda sobre la rec la
mación propuesta; por consiguien
te, lejos de rechazar desde luego el 
sufragio de los electores que pudie
ran haberse hallado en estos casos, 
s e g ú n se consigna en e l acta de re
ferencia, ha debido la Mesa proceder 
en la forma dispuesta en dicho ar
t í cu lo , decidiendo al final do la v o 
tac ión , coaforme á lo dispuesto en el 
31, sobre la admis ión de aquél los 
respecto de cuya identidad se h u 
biere reclamado: 

Considerando que así como afirman 
los testigos que. suscriben el acta 
notarial que l a Guardia c i v i l ocupó 
la entrada de local y el interior d o n 
de se verificaba la elección, i m p i 
diendo que los electores penetrasen 
en el Colegio del primer Dis t r i to , 
cuyo hecho infringe lo dispuesto en 
el art. 42 del citado Real decreto, 
toda vez que no consta se perturba
ra el orden públ ico y fuera requeri
da por el Presidente; y 

Considerando que todas estas i n 
fracciones a c o n s e j a n en estricta 
just ic ia declarar la nulidad de las 
operaciones electorales verificadas 
ú l t i m a m e n t e en el Ayuntamiento 
de Vega de Valcarce, y si no fuese 
bastante para ello la gravedad de 
los hechos relacionados, lo seria 
ciertamente lo consignado i>a el ac 
ta de escrutinio, supuesto que c u a 
tro Interventores de los nombrados 
abandonaron el local cuando no po
dían hacerlo, cometiendo a d e m á s la 
t rasgres ión legal de susti tuirlos con 
suplentes, siendo así que las ope
raciones electorales no pueden sus
penderse á no mediar las causas de
terminadas en la ley , y nada en la 
misma faculta a l Presidente para 
reemplazar á los Interventores pro
pietarios una vez posesionados é s tos 
de sus cargos, n i menos para au to
rizarles ¡i que firmasen por ellos las 
actas de la e lecc ióu , esta Comis ión 
en sesión del día de ayer, acordó 



declarar nula y sin n i n g ú n valor n i 
efecto l a verificada en e l A y u n t a 
miento de Vega de Valcarce el d ía 
25 de Febrero ú l t i m o . 

L o que comunico á V . S. para l a 
inserc ión en el BOIBTÍN OFICIAL den
tro de los plazos prevenidos, not i f i 
cac ión á los interesados y efectos 
del art. 47 de l a ley Mun ic ipa l . 

Dios guarde & V . S. muchos a ñ o s . 
León 30 de Marzo de 1894.—El V i 
cepresidente, José K . V á z q u e z . — E l 
Secretario, Leopoldo (Jarcia.—Se
ñ o r Gobernador c i v i l de esta pro
v inc i a . 

OPICMAS PE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Ent rado <?« las resoluciones del T r i i u -
n a l gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, recaídas en expedientes de 
excepción de venta de terrenos, pro
movidos por los Alcaldes pedáneos y 
Presidentes de las Juntas adminis
trativas. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 13 de Febrero ú l 
t imo, ha sido desestimada la rec la
mac ión de excepc ión de venta, en 
concepto de aprovechamiento c o 
m ú n , de la dehesa llamada de l a V i 
l l a , Dehesa y Enc ina l , y la deno
minada Humeros, Tierra grande y 
Gampazas, promovida por el A l c a l 
de de barrio del pueblo de Dehesas, 
perteneciente a l Ayuntamiento de 
Ponferrada. 

Lo que se publ ica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del pú-. 
blico interesado, s e g ú n previene el 
art. 61 del Reglamento e c o n ó m i c o -
administrativo vigente. 

León 28 de Marzo de 1894.—El 
Administrador, P . O. , Luciano Con-
zaller. 

D . José Peti t y Alcázar , Presidente 
de l a Audiencia provincial de 
L e ó n . 

Por la presente se hace saber: 
Que á consecuencia de escrito pre
sentado por el Procuradur D . G u 
mersindo Gonzá lez , en sombre de 
D . Leopoldo de Castro Osorio, ve
cino de Molinaseca, é s t e en concep
to de Regidor Sindico del A y u n t a 
miento de Molinaseca, en el que se 
manifiesta: que en expediente g u 
bernativo instruido sobre derecho 
á la maucomunidad de aprovecha
mientos de leñas entre los pueblos 
de Calamocos y Paradasolana, en 
los montes de este ú l t i m o , de spués 
de oída l a Comisión provincia l , se 
dic tó resoluc ión por el Sr . Goberna
dor c i v i l de esta provincia , con fe
cha veinticuatro de Noviembre de 
m i l ochocientos noventa y dos, con-
furme con lo consultado por dicha 

Comisión provinc ia l , en el sentido 
de qne se e s t á en el caso de deferir 
á lo solicitado por D . R a m ó n Pala
cio y D . Juan de l a Fuente, en re
presen tac ión del vecindario do C a 
lamocos, a m p a r á n d o l e en el apro
vechamiento de corta y roza de le
fias en los montes de Paradasolana, 
s in perjuicio de las acciones que 
asistan á los vecinos de este pueblo, 
para impedir ante los Tribunales or
dinarios ese aprovechamiento s i no 
tuvieran derecho á uti l izarlo los ve
cinos de Calamocos; c u y a resolu
ción se c o m u n i c ó al Presidente de 
la Junta administrativa de Paradaso
lana, en veintiocho de Enero del no
venta y tres; este Tr ibunal ha acor
dado, en su vis ta , publicar l a preten
sión en l a Gaceta de M a d r i d y B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia para 
conocimiento de los que tuvieren 
i n t e r é s directo en el negocio y qu i 
sieran coadyuvar en él á la A d m i 
n i s t r ac ión . 

Dado en León á trece de Febrero 
de m i l ochocientos noventa y cua 
t r o . — J o s é Petit y Alcázar. :—Por su 
mandado, José López Cardona. 

AYDNTAMIENTÓS. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

N o habiendo comparecido ante 
esta Corporación para ser tallados, 
á pesar de habérse les concedido un 
plazo y ser representados por sus 
padres, los j ó v e n e s del actual reem
plazo y revisiones anteriores, que 
á con t inuac ión se expresan, se c i 
tan, l laman y emplazan para que 
antes del día de la salida á la capital 
de provincia, que será e l 11 del 
p róx imo A b r i l , lo verifiquen; pues 
en otro caso, s e r án declarados p r ó 
fugos. 

Seemplato de 1894. 
Cecilio Garc ía Cas t año , do E s p i -

nareda. 
Dar ío P e ñ a Abel la , de ídem. 
Andrés F e r n á n d e z Suá rez , de 

Suá rbo l . 
Santiago Abella F e r n á n d e z , de 

Vi i la rbón . 
José Abel la Alfonso, de Tejedo. 
Domingo Rodr íguez González , de 

Espinareda. 
Revisión de 1892. 

Manuel Arias , de S u á r b o l . 
Claudio González Alfonso, de Can

d ín . 
Candín 25 de Marzo de 1894.—El 

Alcalde, José María A b e l l a . — E l Se
cretario, C . J e s ú s Qniroga. 

Alca ld ía constitucional de 
Hospital de Ortigo 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este t é r m i n o 
munic ipa l , se halla expuesto al p ú 
blico en la Sec re t a r í a de A y u n t a 
miento por t é r m i n o de quince días , 

á fin de que los contribuyentes pue
dan enterarse de él y exponer cuan
tas reclamaciones crean convenien
tes. 

Del mismo modo, para que l a J u n 
ta pericial pueda proceder i la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de 
l a con t r i buc ión de inmuebles, c u l t i 
vo y g a n a d e r í a , del a ñ o económico 
de 1894-95, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto 
que posean ó administren fincas en 
el Distri to municipal , presenten en 
la Secretaria relaciones de su r ique
za , en el citado t é rmino de quince 
d ías ; pasado este plazo, en uno y 
otro caso, ningnno será oído; 

Se advierte que no se h a r á trasla
ción a lguna de dominio s i nb se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3." del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la p resen tac ión del t í t u lo 
y documento en que conste el pago 
de derechos correspondientes. 

Hospital de Órbigo á 23 de Marzo 
de 1894.—El Alcalde, A n g e l Mar 
t ínez . 

manifiesto en l a Secretaria m u n i c i 
pal de este Ayuntamiento por t é r 
mino de quince d ías ; dentro de los 
cuales, podrán hacerse cuantas re
clamaciones se crean convenientes, 
por cualquiera interesado en el mis
mo. 

L a Veci l la y Marzo 25 de 1894.— 
E l Alcalde, Benito Pr ie to . 

Alcaldía constitucional de 
. Vega de Infamones 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este t é r m i n o 
municipal , se halla expuesto a l p ú 
blico por t é rmino de quince dias, 
para que durante dicho plazo, pue
dan los contribuyentes presentar 
las reclamaciones que crean conve7 
niries; transcurrido dicho t é r m i n o , 
no serán o ídas . 

Vega de Infanzones á 24 de Marzo 
de 1891.—El Alcalde, Ju l i án G o n 
zález 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este t é r m i n o 
municipal , se halla expuesto a l p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento, por t é r m i n o de quince 
d í a s , para que durante dicho plazo, 
puedan los contribuyentes presen
tar las reclamaciones que crean con
venirles; transcurrido el cua l , no 
s e r á n admitidas. 

Valdesamario 23de Marzo de 1894. 
— E l Alcalde, Melchor Diez. 

E l proyecto del presupuesto m u 
nicipal formado por la Corporación 
d é este Ayuntamiento , para el ejer
cicio de 1894 á 95, se halla expues
to al públ ico en la Secretaria del 
Ayuntamiento , por t é rmino de qu in 
ce dias, para oir las reclamaciones 
que se presenten, y transcurridos, se 
some te r á á la aprobación de la J u n 
ta municipal . 

Valdesamario 24 de Marzo de 1894.. 
— E l Alca lde , Melchor Diez . 

Alcaldía constitucional de ¡ 
Campo de Villavidel. \ 

Terminado el registro fiscal de i 
los edificios y solares de este A y u n - | 
tamiento, se anuncia hallarse ex
puesto a l públ ico por t é rmino de 
quince d ías , en la Secretaria m u n i 
cipal , para que los interesados i n 
terpongan l a s reclamaciones que 
consideren oportunas. 

Campo de Vi l lav ide l Marzo 24 de 
1894.—Lorenzo Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
t a Vecilla 

Ul t imado el registro fiscal de edi
ficios y solares de este A y u n t a m i e n 
to, se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo por t é r m i n o de 
quince dias; dentro de los cuales, 
pueden hacerse por los contr ibuyen
tes comprendidos en el mismo las 
reclamaciones oportunas. 

La Vec i l l a á 25 de Marzo de 1894. 
— E l Alcalde, Benito Prieto. 

Terminado el apéndice del ami l l a 
ramiento, para el próximo a ñ o eco
nómico do 1894 á 95, se pone de 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Se halla terminado por l a C c n i -
sión del respectivo Ayuntamien to , 
y aprobado por la Junta munic ipal , 
en i a Secre ta r í a del mismo, el pro
y e c t o de presupuesto mun ic ipa l , 
por t é rmino de quince d ías , para 
que todo habitante que desee cono
cer las sumas que en él figuran por 
ingresos y gastos, lo pueda verificar 
en el tiempo seña lado ; pues pasados 
que sean aquél los , no se r án a tendi
das. 

Igualmente se- halla expuesto por 
t é rmino de quince d ías , en la Se
cretaria munic ipal , el apénd ice for
mado por la Junta pericial para e l 
ejercicio de 1894 á 95, para que los 
contribuyentes que en él figuran, 
puedan hacer las reclamaciones que 
consideren á su derecho convenir
les; pues pasado dicho plazo, se 
m a n d a r á á la aprobación superior, 
si la mereciese. 

Posada de Valdeón 18 de Marzo 
de 1894.—El Alcalde, Romualdo Or -
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